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Serán snscrltores forzosos á la Oaceta todos 
los pueblos dei Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectiva* 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oílcial, y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto se rá r obligatorias eu su cumplimiento.^ 
{Superior Decreto de 90 d 3 Febrero de i 8 6 i . ) 

m \ m G E N E R A L O E F I L I P I N A S 

cili 

ru 

Secretaria. 

jice de la Real órden relativa al movimiento del 
rjonal del ramo de c.Gobernación» recibida por el 

iporcorreo «Isla de Luzon,» h la cual se ha puesto 
¡cómp'a36 por el Excmo. Sr. Grobernador General 
L fecha 16 del actual, y se publica á contianación, 

jcumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
| 5 Octubre de 1888. 

¡jlór ien nú:n. 953 de 31 de Agosto últ imo, nom
brando ü, D. Macario Marco, Oficial 2.o de la Sec
ción de órden público de esta Secretaría. 
Manila, 20 de Ootubre de 1893.—José J. Bolívar. 

Indi e de las Reales órdenes relativas al movimiento 
i l personal del ramo de «Gracia y Justicia» recibi-
íspor el vapor correo «Isla de Luzon,» á las rúales 

ia puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-
UYPÍ sáor General con fecha 16 del corriente, y se pu
blica á continuación, en cumplimiento d é l o dispuesto 

el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

jal órden núm. 940 de 7 de Septiembre próximo 
pasado, coacediendo prórroga de embarque al Re
gistrador db la propiedad de llocos Norte D. Ama
dor Góngora. 
p núm. 945 le 5 del mismo mes, aprobando y 
arap'iando la licencia concedida á D. Dionisio Conde, 
Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal 
de Cebú. 
ira núm. 948 de la misma, fecha, aprobando la i n 
terinidad da- D. Simplicio del Rosario, en el cargo 
de Promotor Fis.;al de Samar. 
Ira Qútn. 950 de 12 del mismo mos, admitiendo 
la renuncia preseotada por D. Anselmo Sanz Tena, 

¡ (el cargo de Promotor Fiscal de Tárlac. 
sj N núm. 956 de 13 del mismo mes, disponiendo el 

cambio de deslinos entre D. Rafael Nieto y Dan 
Leopoldo López, electos respectivamente Promotor 

jPiscal de Cebú y Juez de 1.a instancia de Mindoro. 
fífa Eiim. 957 de la misma fecha, trasladando á la 
Promotoría Fiscal de Térlac á D. Santiago Cardell, 
Jecto Secretario Asesor Letrado del Gobierno P. M. 
M Ca'amianes. 
l'a núm. 958 de la misma fecha, trasladando al 
"hzgado de 1.a instancia de Zambales á D Anto-
Jjo Manrique Mañez, que sirve igual cargo en el 
Atrito Sur de Matanzas. 

núm. 959 de la nrsma fecha, i d . al del Sur de 
"danzas á D. Enrique García de Lara, electo para 
'ípal cargo en Zambales. 
« a , 20 de Octubre de 1893.—José J. BoMvar. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^ ¿e la Plaza para el dia 21 de Octubre de 1893. 
L.Na y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
Ltí? ^Tei^iente Coronel de Ingenieros, D. Angel M . 
4 ^ ' ^ Paginar la , otro del núm,. 72, D. Antonio 
^^•""-Hospi ta l y provisiones, Artil lería, l.er Ca-
% C Onoc^a"ento de zacate y vigilancia montada, 
Hur/i"""^860 <3e enfermos, Artillería.—Música en 
fe», núm. 73. 
lórdTen de 8. E. 

• J06é García Cogéces. 
en de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Estado Mayor. 
NegociEdo 2.° 

Habiendo reca ído S. E. I . el ComandaLte gene
ral de este Apostadero y Escuadra, del Sr. Coman
dante de la División N e v ü del Sur, la relación cuya 
copia k cont'nuac ón se inserta, expresiva del avali-
zamiento dal Canal O. del Puerto de Misamis, verifi
cado por los Comauddntfs do los Cañoneros «Mani
leño» y «Aravat,* Tenientes de Nav'o D. Luis Suaa-
ees y D. Mateo Mesquida r e í | ectivamente, se ha ser
vido disponer su circuiac;ón en v i s t i de su utilidad 
para la entrada en aquel puerto. 

Lo que órden de dicha superior autoridad se pu
blica en la Gacetz de Manila, para general cono
cimiento. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Jefe de Es-
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

División Naval del Sur de Filipinas, Comandancia. 
—Avalizamiento del Canal O. del Puerto de Misa-
mis.—En el canal for jado por el bajo grande de 
«Loculan» y tierra, se han colocado dos valizas, que 
deben tomarse alineadas, dejándolas pintadas de ne-
g o por Babor. Están emplazadas en 4 metros de 
agua y á una distancia de 40 se sondan 12 me tros. 
—Estas dos valizas con un palo colocado al Sur del 
bajo avalizan en parte el canal, faltando otra valiza 
al Norte para embocarlo; s'n embargo, por ahora, debe 
tener-e presente que la enfilación de la boca del Rio 
de «Locu lanÍ con el Destacamento de Liangan, marca 
el Norte del bajo y por consiguiente llevando desde 
el Norte de esta enfilación, alineadas las dos valizas 
de más afuero, se vá libre. Hay otra valiza colocada 
en 3 metros de agua, pero que á 30 de ella se son
dan 7 metros de agua, en la res inga do la Qota, de
biéndola dejar siempre por Estribor.—El sistema de 
valizas, es el de madera formadas por un palo ver
tical, sostenido por un trípode que se apoya, en los 
tres vértices de un gran triángulo que tiene por base. 
Encima del enjaretado de dicha base, se han co
locado cerca de dos toneladas de piedra: el pelo tiene 
en su parte superior, una tabla cuadrada, pintada 
por un lado, con un punto rojo y por el otro coa 
uno negro.—Es copia. — Joaquín M. Lazaga. —Es copia. 
^ E l Jefe de Estado Mayor, Enrique Sostoa. 

inuncios oficiales-
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. C;UDAD DE MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por si Sr. Corregidor 

de esta Ciudad, se ha señalado el dia 30 del actual 
á las diez de su mañana para contratar en concierto 
público i a obra de reparación de los desperfectos cau
sados por el mar en e\ muro de sostenimiento del 
paseo de Alfonso X I I , bajo el lipo en progr t s 'ón des
cendente de pfs. 997t20. 

E l acto del remate se. verificará ante dicha autori
dad en su despacho situado en Tas, Casas Consiatoria-
les, hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento de los interesados, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiñones se arre-

glarán exactamente al modelo adjunto, y se prese ntarán 
en pliego ceirados á los cuales acompañará por ce-
psrado una carta de pago de depósito provisional per 
vabr de pfs, 19 95 constituido en la Ca^a de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda. Serán 
nulas las proposici.nes que falten á esto» requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. N . N . vecino de con cédula personal 
que so exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secietai ía del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceia 
oficial del dia (aquí la fe-ha) para contratar en 
concierto público la obra de reparación de los desper
fectos causados por el mar en el muro de sosteü-
mieiato del pa eo ce Alfonso X I I , y enterado tam
bién de las ohl'gac'ooes que han de regir en la con
trata, se coriípromete á tomarla por su cuenta por la 
cantidad de . . . . (squí el importe en Ittra y guarismo ) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: « P r o 

posición para contratar las obras de reparación del 
muro de sostenimiento del paseo de Alfonso X I I . 2 

Manila, 18 de Octubre de 1893. — Barnardino Marzauo. 

ADMINISTRACION ORAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos ^Eolus» y «Butuan,» que 

saldrán para las íneas del Sur y S. E. del Archipié
lago respectivamente el 21 del actual á las siete de 
la mañana, esta Central remitirá á las cinco da la 
misma la correspondencia que haya para Ctl ión, Ca-
lamianes, Puerto Princesa, Punta Separación, Maran-
gas, Bilabac, Cagavan de Joló, Joló, ísabela de B > 
silan, Zamboanga, Tukuran, Parang Parang y Cotta-
bato, Romblon, Cápiz, Concepción, Antique, Isla de 
Negros, Iloilo, Misa:* is, Cagayan de Misamis, Dapi 
tan, Siodangan, Bohol, Cebú v Dumaguete. 

Mani'a, 19 de Octubre de 1893—Por el Jefe del 
Gabinete, J. C a Cantillo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINCIPAL DE MANILA. 

Terminando en el dia de la fecha el plazo de 20 dia* 
durante los cua es se ha venido efecraando á domi
cilio la cobranza de la Contribución Industrial y Ur-
bma, correspondiente al 4.o trimestre del año 1893 
y 2.o del económico de 1893-94, se avisa por el pre
sente á los contribuyentes da los citados impuestos 
que no hayan hecho efect'vas sus cuotas, para que 
con arreglo al apartado 2 o del art. 8.o de la Ins
trucción de Recaudadores de 26 de Mayo de 1886 
acu lan á verificarlo en esta Administración desde ma
ñana 21 hasta el 31 del presente mes y horas de 8 
á 12 de la mañana y de 3 á 6 de la tarde, ad
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo, de 11 días, 
incurrirán los contribuyentes moroso?, según el ar
tículo 65 del Reglamento de la Contribución Indus
trial en un recargo del 25 p § de demora sobre el 
importe de cada recibo más 25 céntimos de peso dia
rio de dieta para los Comisionados de apremio y 
el 10 p § á los Contribuyentes de la Urbana con arre
glo al art. 64 de Reglamento de dicho servicio. 

Manila, 20 de Octubre de 1893.—El Administrador, 
Luis de la Torre. 3 

Contribución industrial. 

Relación de los individuos que se hallan en descu
bierto de sus cuotas y recargos, correspondientes 
al 3.er trimestre del corriente año, para que dentro 
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de tercero dia haga efectiva en las cajas de esta 
A Imi jistracióa las cantidades que adeudan: 

Binando. 
Si-es. Malffort y S. José. 

D Federico Martínez. 
» Juan Bilmas Iglesia?. 

Ch la-Tosan. 
» Alfonso Tan-Juaua. 
» J icinto del Rosario. 
» Josefi Dizon. 
» Urbano de Victoria 
» Mariano Gregorio. 

L;m Sunsuat. 
Lina Lengco. 

» Pablo Clemente. 
Lim Jungo. 

» Mariano de Vera. 
Jao Tiaoly. 

» Míinuel L. Flores, 
» Ponciano T. Paz. 
» Marcos E. de Ltra . 

Vy Seco. 
J > Laico. 
Tan Junco, 

D.a María Zafra. 
Bu Quiatco. 
Qae B mgyoc. 

» M-iria Simulaya. 
Chua Tiaoco. 
S t. Coco. 
Chu Siong-cun. 
Go Tiengco. 
Tm Lioco. 
Lo Teugco. 

» Pctrona Gallardo. 
» Dolores R. V.da de 

Meyli. 
Chin Quiengco. 

Tondo. 
Chung Leogco. 
Ch-ng Tongsan. 
S/ Siongco. 
Siy Tiaco. 
T i n Pdoco. 
Matías Planas. 
Marciana Guevara, 
Cua BUÍO. 
Go Uico. 
Ho crio Acosta. 
Tan Casco, 
Que Qulmco. 
Carmen de Alpa. 
T. M. Chua Q ¡ico. 
Sia Lengco, 
Eugenia Punsalan. 
Sy Tiangco. 
T a n T icooo . 
Poteaciana de la Cruz, 
Go Oaoco. 
Jo Sfengco.' 
Mariano José. 
Fabián de Guzman. 
Macaría del Rosario. 
Go Caoco. 
Victoriano de JÍSÚS. 
Magdalena Catafan. 
Tomás Rivera 
Angel Reyes. 
Leonardo M^sina. 
Rufina Balan. 
Rufino Zafra. 
Lucio Oervaña, 
Bernardina González. 
Numeriano Riymundo. 

8ta. Cruz. 
D. Apolonio Fuentes. 

» José Torueil. 
Go Chineo. 

D.a Gregoria de la Cruz 
Co Chuco. 
Go Suayat. 

» Juan G. Cruz. 
Go Jico. 
Siy Jiangco. 

D. Atanasio Lampano. 
» Manuela T .n Angco, 
» Gregoria Manalo. 
» Nicol^sa del Rosario 
» Andrés F. de Si'va. 
» B-ilbino Salvador. 
» Saturnino S. José. 

Tan Jaoco. 
» Pablo da Guzman. 

Tin Banyan. 
Dy Achio. 

Manila, 18 de Octubre 
Lais de la Torre. -

Trozo. 
Ong Tangco. 
Bernardo Carmelo. 
Chua Chaico. 
Regina Suares. 
Vy Tongco. 
Vy Goco. 
A gel Nepomuceno. 
Máxima José. 
Chua Sico. 

Quiapo. 
D.a Emiliana Peñalosa. 

Co Juaneo. 
» Isidra Mabanta. 

Go Tecco. 
Pablo R. Dy Inco. 

» Victorina Mercado. 
» Dolores Quinteros. 
» B rnardioa Gutiérrez. 

D. Vicente Muño '.. 
» . Mariano Villaruel. 
» José Reyes. 
» Juan A. Gómez. 

S. Miguel. 
D. Bernardo délos Santos 

> Manuel C. y Alonzo. 

Sampaloc. 
Cua Guiongco. 

D Marciano B <utista. 
D.a Carmen Aguilar. 

» Ignacia González. 
D. Nicolás Castilla. 

Intramuros. 
D. Jovito Rivero. 

» Víctor Villegas. 
» José Lira Leco. 
» José Soler. 
» Petrona Meraije. 
» Julia Reyes. 
» Ignacio González. 

Ermita. 
Jen Ynco. 
Tan Sunco. 
Tan Toco. . 
Dy Chiocco. 
Tan Coco. 
Lúe Siuco. 
D. Cárlos de Valle. 

» Maria Izquierdo. 
» Ignacia González. 
* Manuela Calixto. 
» Brígida B iladbad, 

Malate. 
D a Lazara Ruiz. 

Dilao. 
Eduardo de í t ^ Santos. 
Benito de León, 
Teodoro Bánitez. 
Francisco Lizó. 
Juan Peña. 
Julia Reyes. 
Mariano Rodríguez. 

Varios pueblos. 
Narciso Reyes, Sta. Ana, 
Irene Guevara, Pasig. 
Victoria Tu ison, id. 
Joaquina Chau Teaquio, id. 
Silv rio Concepción, id . 
Agapito P.zon, id. 
Potenciano E. Cruz, Pateros 
José Francisco, S. P. Macati 
Tau Tiecco, S. F. Nery. 
Bonifacio Lim Chico, id. 
Sia Quiengqui, id. 
Tan Cayco, id . 
Go Quico, Calooc'an. 
Agapito Tuason, Tamtebo. 
E n i ü a Ochamco, id. 
Siy Chic v Parañaque. 
Vy Yengco, id. 
Sebistim Laquin iamun, id. 
Antera. Gueva, Pineda. 
Catalino Reymundo, id. 
Paulino de la Cruz, id. 

de 1893.—El Administrador, 
.3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 
Comocatoria. 

A propuesta de esta Inspección y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 106 del Reglamento para el ser
vicio del ramo, el Excmo, Sr. Director general de 
Administración Civilj se ha servido acorlar s-3 haga 

por esta Inspección una convocatoria para cubrir veinte 
plazas de aspirantes á Monteros segundos. 

Los que á ella concurran deberán tener según la 
Real órden de 2 de Julio de 1885, por lo menos, 25 
años de edad, siendo preferidos los licenciados del 
Ejército ó de la Guardia Civil con buenas notas. 

En su consecuencia, esta Inspección convoca h. cuan
tos quieran aspirar á dichas plazas para que en el 
término de 20 dias h. contar desde la primera publi
cación de este anuncio en la Gaceta- oficial^ pre
senten en la misma (Solana n á m . 28) sus solicitu
des acompañadas de la cédula personal y de docu
mento que acredite su edad. 

Los que acudan á esta convocatoria deberán su
jetarse á un exámen que tendrá lugar en estas ofi
cinas ante el Tribunal que determina el expreíado 
Reglamento y versará sobre las materias siguientes: 
Lectura, escritura al dictado en idioma castellano, 
las cuatro reglas fundamentales de la aritmética en 
números enteros y decimales, nociones _ del sistema 
métrico decimal, operaciones de cubicación de piezas 
de maleras, tanto escuadradas como en rollo y co
nocimiento de l i s maderas más usadas. 

Los ejercicios empezarán el dia 15 de Noviembre 
próximo á las 3 de la tarde. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 18 de Octubre de 1893.—El Inspector ge

neral interino, C. de Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Tárlac. Pueblo de O'Doanell. 

Don Andrés Pedri io, solicitaba adquisición de un te 
rreno enclavado en el sitio de «Bilao,» que linda: al 
Norte, con el rio Capatian; al Este, con terrenos del Es
tado; al Sur, con otros también del Estado; y al Oeste, 
con el monte:ito denominado B^jao; éntrelos cuales se 
comprende la superficie aproximada de cuatro quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Re
glamento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es contra la Venta; éstas, deberán dirigirse á la 
Direcció i general de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que ralique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Oc ubre de 1893.—El Inspector ge-
naral interino, Guillerna, . 

Don Franrisco Dimal y. Cicap, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Qainupat,» que 
linda: al Norté, con el monte Mapalucub; al Este, con 
el monte Pantay Capa; al Sur, con el monte Launga-
ngo; y al Oeste, con el monte Maayang-ang; entre 
los cua1e3 sa compreade la superficie aproximada de 
veinte quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del ReglameDto 
para la venta de terrenos de ,26 de Enero, de 1889; 

a n u n ^ ^ público á fin de que en el té rSino de 
sesenta d^as á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 

provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
raCj""4;que el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclaWante ê  correspondiente resguardo. 

Mani l^ - 19 ^ Octubre de 1893.—El Inspector gó-
neral mt8ivQ0' Guillerna. 

Don Quirína JWranda y Austria, sólícítá la adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio de «Matondo.» 
que linda; al Norte >' Oest3, con el expresado pueblo 
y al Este y Sur, con ter.ne°os de Gabina Yamson- en 
tre los cuales ss comprenu.6 Ia superficie aproximada 
de tres qaiñones, según mamíSesía el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del ar í . 4.° del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 se 
anuncia al público á fin de qu3 ea el término de' se
senta dias, á contar desde la fecha de la publ^a/uón i 
de este anuncio, puedan presentarse reclamaciones í 
contra la venta; estas, deberán dirigirse á la Direc
ción general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en Q 4 
radique el terreno, y de ellas se entregará siemrre 
ai reclamante el correspondiente resguardo 
. Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. G 

: Don Telesforo Yamson y Samson, solicita la adqui
sición de un terreno enc avado en el sitio de «Bunglo 
y Calumpang.» que linda: al Norte, con terrenos de 

Juan Rivera; al Este, con otros de D. A g r i n g o 
Atienza; al Sur, con otros del Estado; y al Oeste 

con terrenos también del Estado, entre los 
comprende la superficie aproximada de seis n J"^ 
según manifiesta el interesado en su instanc^^F 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del t la
mento para la venta de terrenos de 26 d^ • ^ l 
1889, se anuccia al público, á fin de qUa ̂  ' 
término de sesenta dias, á contar desde la fJJ 
la publicación de este anuncio, pueaan pres6 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán di.-ll^ 
á la Dirección general de Administracióa Q J J 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
en que radique el terreno, y de ellas se 
siempre al reclamante el correspondiente reso^., 

Manila, 19 d^ Octubre de 1893.—El Inspe 
neral interino, GuilLrna. 

« 1 % 
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Doña Gertrudis Consu io solicita la adquisjc^ 
un terreno enclavado en el sitio de «Majauang ¿ 
lubut,» que linda: al Norte, coa la calzada Jj 
conduce al pueblo de Capas; al Este, con terrej 
Juana Medina; al Sur, con el rio B mgut; y 
con terrenos de Gabina Yamson; entre los"cuala 
comprende la superficie aproximada de ocho quij, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del \ 
mentó para la ventas de terrenos de 26 de Ene] 
1889, se anuncia al público á fin de que, ene] 
mino de sesenta dias á contar desde la fecha, 
publicación de este anuncio, puedan presenta^ 
clamacioms contra la venta; estas, deberán dia $ 
á la Dirección general de Administración Oiví 
Jefe ele la prorin^ia ó al Gobernadorcillo delp 
en que radique el término y de ellas se entregará; 
pre al reclamante el correspondiente resguardo 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El inspecti, 
neral interino, Guillerna. 
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Don Juan Fontecha y Quilala, solicita la adquisi 
de un terreno enclavado en el sitio de «Mansm 
suy,» que linda: al Norte, con el rio Capaíian; al 
con el estero Duat y el m^nte Dayacdag; al Sur, 
terrenos de D. Antonio Austria; y a! Oeste, con 
de D. Ludovico Rivera; entre los cuales se comoi ú̂ 
la superficie aproximada de cinco quiñones, seguj i - ^ ' l 
nifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regli 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de i 
anuncia a' público, á fin de que en el térmiii 
sesenta dias á contar desde la fe-;ha de la pul) W 
ción de este anuncio, puedan presentarse redi! ̂  
clones coatra la venta; estas, deberán dirigirst 
Dirección general de Admin stracióu Civil, alJi 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo eii| 
radique el terreno, y de ellas, se entregará si 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octnbre de 1893.—El Inspector 
ral interino, Guillerna 

SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTA.MP 
DE LA CIUDAD DE ILOILO. 

IS 
a l 

De órden del Excmo. Sr. Gobernador Prest 
de este Iltmo. Ayuntamiento se saca á púbiic 
basta para su remate en el mejor postor, la eflí 
del servicio de alumbrado público de las calle: <m 
zaa J ^eQtes de esta Ciudad. p ; r el términoJ" 
años é contar del dia en qiié toine posesióa el 
contratista, bajo el tipo de pfs. 3(8 p ' Í ; Í i 
luz de petróleo al año, en progresión d e l ^ - - ; en 
con entera sujeción al pliego de condiciones í- oi 
inserta á continuación. 

El remate tendrá lugar en el salón de 
bllcos de las Casas Consistoriales establecidoc- ¡o. 
casa Real de esta Ciudad ante la Junta de A- l 
das de esta Corporación el dia 27 de Novieffibrf % 
simo entrante á las diez en punto de su ^ 
pór' tanto, el que desee presentar proposición 
acudir al citado punto 1 en el dia y hora ^ 
con su correspondiente pliego de licitación 
mentó de depósito del 5 p § prevenido por 
tido pliego de condiciones que se halla den 
^n hora hábil de oficina á partir del día 

esta Secretaría, „ ... ¿ a 
10 de Octubre de 1893.—Emilio G. 

ta 

f 

del 

so a 

Ser 

ensiK 
I 

ensio 

: 14,1 

en oilo, 

Pliega 
blica 

iia 

i 
16. 

de condiciones para contratar en su 
\ servicio del alumbrado público d 

\ -as y puentes de esta Ciudad r f?. 
lies, pla>.- .resJ íñoSj 4 contar desde el ^ 
mino de v el contratista. 

. se posesione . 
"•s del Iltmo. A y u n t a m ^ 

OUigacionx. . , 
untamiento saca a 

1. a El Il tmo. Ay . lurabrado público de ^ 
basta el servicio del a. 5 Ciudad. tm 
plazas y puentes de esta > servicio será de ^ 

2. a La duración de este se pos sioneel c0 J j 
á contar desde el dia en que ^ N en pr^r^31fi0 .ot' ^ 

3. a E l tipo para licitar sera 14 14 ofi v 
dente el de la cantidad de pfs.. 
luz de petróleo al año-

5 ; Í 
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• untamiento si lo cree conveniente, po- ¡ 
los depósitos actuales de los faroles 

•-•4 

llfj. e5te servioiu, uoincmuu prescaiar ü.Mtí, rc-
ivj? ^jjcada visada por los Sres. Regidores Ins-

g inutilicen en lo sucesivo, po'' oíros nue-
^ ¿el sistema americano de mecha re-

f ¡u¿ sostendrá el contratista como las de* 
Ütócho á mayor retribu:ión. 
I Q de cada mes se pag.irá al contratista 

A a parte de la cantidad en que se le ha 
- servicio, debiendo presentar este, re-

' i ! los distrito?, de los faroles que hayan 
en aquel mes, en la cual dichos Sres. 

;:' , qne no luí cometido fallas ó pei i rán las 
es que estimen convenientes para que 
¿el total importe de la liquidació.i men-

0 lo hubiese hecho antes. 
p el ' i casD de disponer el Ayuntamiento la va -
fa\ actúa! sistema de alumbrado, sustituyéa-

imii 

retó» 
riraí 

olí"0 de gas ó eléctrico ó si S3 aprobase 
Kjerao de S. M. nuevo püt-go de condiciones, 

•i el derecho de rescindir el contrato, pro
al contratista con anticipación 3e seis meses 
lo preceptuado en Real óiden de 28 de Oc-

! 1858. 

ObUgaciones del contratista. 

qará obMgación del contratista tener bien alum-
L calles, plazas y puentes de esta Ciudad 

,,,,, .e gxistan faroles y se coloquen nuevamente 
:''• necesiten, en todas las horas de la noch3 

ciara la luna, entendiéndose desde puesto 
tosía qu3 sale-
gl contratista se hará cargo de los faroles de 
liaga entrega el que lo es en la actualidad, 

de los que se coloquen por el Municipio 
tel)[e para el alumbrado de petróleo, y se obli-

J f devolver unos y otros al finalizar su contrata 
«i" D I S ^ O estado útil que cuando los recibió, re

jo los T36 se i sutilicen, con sus depósitos, 
bombas ó candilejas, pilareíes y arbotantes, 

'L procedan de casos fortuitos. La entrega di 
proles se hará por medio de inventario con es-

j¡aciü:i de los depósitos, tubos, bombas ó re-
tc. que haya, adicionando los que en lo 

J |o se vayan adquiriendo. De este documento 
tres ejemplares uno para la Secretaría del 

ieato y ios otros para los contratistas entrante 
feote. . 

El petróleo que use el contratista para el alum
bra d3 la mejor calidad que exista en plaza 

a d3 otro cualquiera aceite mineral que dé 
• .ir á qiH ss inflame ó no dén buena luz los fa-

La? luces tendrán siempre la mayor fuerza 
se conserve la llama sin hacer humo para 

ínsuciar el. farol. 
Las torcidas que se destinen para el alumbrado 

[EN petróleo serán de algodón y tejido propio y de las 
«asioues que señalan las bocas de los depósitos 

aloplen por el Municipio ó sean en un todo 
f-jiies á ios que estarán de manifiesto en el acto 
' -;|la subasta. 
m*i El contratista que es la persona legal, y dí-

Wnte obligada á cumplir el servicio, podrá tener 
dependientes que necesite para efectuarlo y los 

e :fpropondrá al Ayuntamiento para que por el 
P: pkite so les espidan las oportunas credenciales; 

enleadiéndose que la Corporación no conírae 
Tprom'so alguno con dichos dependientes, pues de 

s los perjuicios que resulten al arriendo por tales 
cte-:|coQsUacias será responsable el contratista. 
- : Por cada noche, que falte el alumbrado á cual-
Ali#rahora ó que algunos faroles no alumbren bien, 

penado el conlratista en concepto de indemni-
1 para los fondos municipales por cada farol de 
& cinco pssos cuya cantidad ss le deducirá de 
••'i'iacióa mensual al hacerle el abono. 

IVA en v'sta ^e 'a insPeCCión que hiciesen los 
I Presidente ó Regidores delegados de dicho Sr, 

«Nlasea algunos faroles sin tubo ó depósito de los 
"'"dos queda obligado el contratista á reformarlos 
10 deben estar á más de pagar la multa de ci fco 

que hará efectiva en el papel competente. 
.3; El contratista y sus dependientes estarán su-

loados al Sr. Presidente ó Regidor delegado del 
r e l!,^0 ^ c,ial se presentará diariamente á dichos 

piríiciparles cualquier novedad que ocurra 
lservicio y recibir las instrucciones necesarias 
el caso. 

Dr ̂  86 ^a^ase Por ôs Sr6S. Presidente ó Re-
íiial °'a^0 ^aro,ies rot03 ó deteriorados que no 
• ^ corriente y en buen estado, se entenderá fa'ta 
j ^ J j^ t i s t a siendo perentoria la obligación de 

3«%11 Sea la frtlta ^ fuese' á las 24 horas taJ0 :í 1 ^ 5 pesos en el papel correspondiente. 

í ini-? ê a 0^Í8'a^o el contratista á pintar a l oleo 
%um0 Ci ' o r (llle estén ôs troles? pilastras y 
^ie^Círáa a^0 durante el tiempo ;de F i icon t r i t a . . 

antes á avisar á los Sres. Presidente y 

Regidor quienes librarán una certificación de haberse 
cumplido lo que preceptúa esta condición sin cuyo 
documento no se liquidará ai contratista el importe 
de la meosualidad siguiente al en que' tenga lugar 
esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constan* 
tenante limpios los faroles cuidando de que se en
ciendan precisamente con fósforos para no quemar 
los reverberos. 

19. El contratista que la obligado á tener siempre 
en depósito, el petróleo y demás útiles necesarios para 
atender al servicio del alumbrado duraute 6 meses, 
participindo el Ayuntamiento el lugar de este depó 
sito para qu3 pujda inspeccionarlo una comisión del 
mismo, 

20 En-el caso de aumentarse algunos faroles de 
alumbrado público ó de suprimirse parte de los exis
tentes se abonará ó rebajará al contratista al precio 
de contrata, advirtiendo que el número de luces que 
existe en las ca les, plazas y puentes ascienden en 
la actualidad á 177 luces de petróleo y quedando á vo
luntad del Ayuntamiento el aumentarlas ó disminuirlas, 

21. El contratista de esta servicio cuidará de que 
se arreglen las luces cuantas veces sein necesarias 
toda la noche, para mantenerlas con buena luz. 

22. El contratista satisfará á la Hacienda el im
porte de las contribuciones que la misma tiene esta
blecida ó que en lo sucesivo eslablezca para los con
tratistas de servicios públicos. 

Condicio7ies generales de la Ley. 

23. La subasta se celebrará por pliegos Cirredos 
arreglando se las proposiciones al modelo que se 
insertará á continuación. 

24. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse, y por separado de ella, documento de de-
pós.to hechj en la Caja de este Municipio ó en la 
de la Administración de tUcienda de esta provincia 
de la cantidad de pfs. 375'5i aquivalente al 5 p g de 
la totalidad del servicio en los tres añjs . 

25. Según vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas de licitación el Presidente dará el 
númerb ordinal correspondiente á las admisibles ha
ciendo rubricar el sobreacnto al interesado. 

26. Una vez recibidos los pliegos no podrán re-
tirarsé bajo pretesto alguno, quedando sujeto á las 
consecuoncias del escrutinio. 

27. A la hora p ic isa que señale el plif go de con
diciones so dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el órden de su numeración 
leyéndolas- e. Presidente en alta uoz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario, 

28. Si resultasen empatadas des ó más proposiciones 
que se^n las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
rejiate al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer m jorar ninguno de los que hacían las 
proposiciones que resultaron iguales, se hará la ad-
jui ieación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

29. No se admitirá i reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó parte del 
acto de la subasta sino para ante el Excmo, é limo-
Sr. Director general de AdminisUación Civil des
pués de celebrado el remite, con las apelaciones que 
la Ley concede. 

30. Finalizada la subasta, el Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Iltmo. 
Ayuntamiento y con la esplicación oportuna, el do
cumento de depós to para licitar,, el cual no se can-
ce ara h^sta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su vista se escriture el contrato á satisfacció.n de 
dicha Iltma. Corporación. 

31. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

32. El contratista sa afianzará k satisfacción del 
l l tmo Ayuntamiento por la cantidad de pfd. 751*03 
en que está calculado el 10 p g del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en 
los tipos que ee señaban, pues cualquiera que .-ea la 
totalidad del servicio la fianza será siempre por la 
expresada suma de pfs- 751'03. 

33. A los ocho dia? da notificada al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuello el documento de depó
sito para licitar. 

34. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle es-
tendida la cor espondiente escritura de obligación. 

35. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

36. En el caso de que al terminar este contrato 
no hubiera podida adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego hasta 

que haya nuevo contratista 6 tome otro acuerdo la 
Corporación, sin que esta prórroga pueda exceder de 
seis meses del término natural. 

ResvonsaUlidades del contratista. 

37. Si apesar de las precedentes condiciones, faltas© 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado 
y después de haber sido multado cinco v;ces con arre
glo á lo que estipula la condición 14.' se procederá 
á la rescisión del contrato y á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza 
en garant ía , llevándose á efecto el embargo de bie
nes suficientes con lo demás prevenido en Ja instruc
ción de 25 de Agosto de 1858, exig.éndole también 
Iss daños y perjuic os á qu3 por incumplimiento diere 
lugar. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don N N vecino de N con cédula per
sonal que exhibe ofrece tomar á su cargo el servi
cio de alumbrado púb ico de las calles, plazas y puen
tes de esta Ciudad por el término de tres años á 
contar desde el d3 de 189 hasta de 

de 189... por la cantidad de pesoa (en letra y 
en número) al año por cada luz de petróleo con su
jeción al pliego de condiciones redactado para este ser
vicio que se ha publicido en el número Gaceta, 
oficial. 

Fecha y firma del proponente. 
I 'oilo, 3 de Mayo de 1893,—Francisco de Castilla. 

•—Es copia.—El Secretario interino. Emilio C Correa. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan, 
completamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semilla alguna y paláy d . l llamado 
de Factoría, se admiten en el mismo, sito en la ca
lle de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de 
muestras para la venta de dichos artículos, todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 25 del mes actual á las 10 de su mañana, que 
teniendo á la vista las ofertas hechas así como 
las muestras de los artículos presentados se ad
mitirán las que resulten más beneficiosas notificándose 
en el acto á los proponentes ya se acepten la totalidad 
de los ofrecidos por cada uno 6 una parte de ellos. 

La entrega de los artículos adquiridos deberán te
ner lugar en los almacenes de la Fa1.toría de Subsis
tencias de es'a plaza en el dia que se le designe al 
rematante medidos y pesados á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor y Administrador del 
servicio, siendo de cuanta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponiíjles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibalii. 

Don Juan Gasíardi y T r h y , Teniente de Navio de la-
Armada y 2.o Comandante de la Comandancia Mi
litar de Marina de Manila. 

Por el presente hago saber: que en el auto recaído 
en la sumaria núm. 2457 que instruyo contra Mariano 
Sarasa por el delito de hurto, ha acordado la venta 
en pública subasta de una máquina de coser tasada 
en 3 pesos cuyo remate tendrá lugar el dia 25 del 
presente mes en esta Comandancia de Marina, adjudi
cándola al mejor postor quedando obligado el com 
prador á no enajenar dicho efecto sin autorización de 
esta Fiscalía, 

El expresado efecto está depositado en esta Coman
dancia donde podrán verlo los que iatenlen tomar 
parte en la subasta. Lo qu3 se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila, 16 de Octubre de 1893 —Juan J. Gastardi. 
= P o r su mandato, Dalmacio F ores. .6 

Por providencia de once del actual dicta la ^ por el 
Iltmo. Sr. Provisor y Vicario general d j Arzobispado 
en el expediente de su razón, se cita y emplaza á Gre-
goria María, vecina que fué del pueblo de Toudo, arra
bal de esta Capital, para qus en el término de 15 
d;as, contados desde la fecha de este anuncio SÍ pre 
senté en este'Tribunal Eclesiást co pan una diligen
cia personal en asunto que les concierne; bajo aper-
cibimieato que de no hacerlo le parará |B1 perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila, 16 de Octubre de 1893 —Cuyugan. 
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DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director greneral, por acuerdo de esta 
f e c h i , ha teni lo h bien disponer que el dia 17 de Noviembre próc-
simo venidero, á las diez de su m a ñ a n a se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general, y r n la snbalterna 
de la provincia de Cebú, l.a subasta pública y s imu l t ánea para 
arrendar por un trienio, el servicio del Juego ^e galios d-1 2 .0 grupo 
denominado «Indela» de aquella provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cuatro mil ruatrocientos vein t idós prsos (S 4422) 
clarante el trienio y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á cont inuac ión se inserta. 

Dicha subasta tendrá tugaren el salón de actos públicos del ex
presado Centro directivo, sito en la casa n ú m 1 de la calle del Ar-
zoMsp'í , i squina á la plaza de Morlones (Intramuros), á Ins diez en 
punto de la mfcñ ^na del citado dia. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o aconop >ñiodo precisamente por separado el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Maulla, 10 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sección de Go
bernac ión , José Pereyra. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta públ ica y s ima l t ánea ante la Junta de A l 
monedas de la misma y en la subalterna de Oebü, el arriendo del 
juego de «allos d d 2.o grupo de dicha provii c-a redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes parala contra tac ión de ser
vicios pübücos . 

Obligaciones de la Dirección general 

l i - Se arrienda en públ ica almoneda el servicio di 1 juego de 
gallos del 2.o grupo de la provincia tle Cebü, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cuatro m i l cuatrocientos vein t idós pesos. 

í:a La duración de la contrata sera de tres años que em-
p e : a r á u á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra-
c ó n Civ i l , de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que a anterior contraía hubiere ter
minado. Si la notificación del referido acuerdo la contrata no 
atnere t e r m í n a l o , ia tos •.sión. del nuevo con ratista senl forzo
samente desde el dia siguiente al del fenecimiento de ia anterior. 

3 • En el caso de disponer t>. M . la supres ión de este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho i e rescindir el ar
riendo, p ré r io aviso al contratista, con medio año de ant ic ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 
t * Introducir en l a Tesorería Central ó en el Gobierno 

P. M . de la provincia de Cebú, por meaes anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso t end rá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterio?. 

5 • Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metál ico ó en valores autorizados al efecto. 

6.1 Cuando por Incumplimiento del contratista al oporturo 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
s i así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
c¿ida dia da dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
u r á por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 

los efectos prevenidos en el art ículo 5.8 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852: 

7.* SI contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Adminis t rac ión n inguna remunerac ión por calamidades pú 
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
í n u n laclónos, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i rá n i n g ú n recurso' que presente dirigido á este fin. 

8.1 La construcción de las galleras será de su cargo, y op
t a r á n arregladas al plano que Ta autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, v e n t i l a c ó a , decencia y demás indis
pensables. 

9 / E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
pob lac 'óa ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal , pero de a ingua modo en sitios re
tirados n i sin próvio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
inerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

l í . Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
dro octanos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

i , * Todos los domingos del año . 
'í.» Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 

5. ' 
6. ° 
7 . ' 

E l lunes y már tes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una ae las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
Sn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la apl icación del aparta lo 5.» de ia 
condición anterior, se le permit i rá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
cnismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de ver i f icárse la fiesta, 
á la Dirección general de Adminis t rac ión Civi l por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las proviucias de Luzon reciban i a 
instancia del contratista, rec lamarán inmediatamente de los RR. 
CC. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto io que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e levará con su informe favorable 6 ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vísayas y Mindanao que 
ao tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocúrr i ran con diez dias de ant ic i 
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Vísayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

t4. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do-
¿uíngos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos do la larde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen-
, tlsta, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 

¿as galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará esta 
irasferencla cuando uno ó más dias de loa tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan, en 
•domingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
as prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año 
ÍO siendo permitido al asentista, subarrendadores ni part icula

res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 
17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

sbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
f horas designados en los ar t ículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, sol ici tará 
toa correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 

de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
«ate documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la te rminac ión de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, con t inuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsaoilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del té rmino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando "el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro d^l término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y sat is íacieado á la Adminis t rac ión los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t rarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos, 

8 i en el nuevo remate no se prestn'ase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por adminis t rac ión á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
minis t rac ión de Hacienda pública de Cebú , la cantidad da 
doscientos veinta y un pesos, y diez céntimos, cinco por ciento 
del t^po fijado para abrir postura en el lérmino de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifiquo á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contratn. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sun respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello IO.», firmadas bajo' !a fórmula que se designa al fi
nal da este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente a s i g n a c ó n personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara ó inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admit i rá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conaíciones, á excepción del ar t ículo l.o 
que es el del tipo en progres:ó i ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gabernativa a 1 Excmo. Sr. Director general de Adminis t rac ión 
Civi l de estas Islas, y á cuyas altas faeultides compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, podiendo apelar desones de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá l icitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las p/oposicio • 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
ms-nor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Direcc ón general de A d -
min is t rac 'ó i c ivi l y con la apíicac'ón oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no ss cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcc ó a general. Los demás doeumeatos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Direcc ió i general dn 
Admini8trac ;óa c iv i l hasta que se reciba el expedienté de la qui? 
deba celebrarse en la prorincia, cuando fuese s imul táneamente , 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Heñores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescición 
del contrato, no le relevará esta circunstancia de! cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
3l interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizacioneá 
á que hubiere lugar conforme é las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le. haya aprobado 
por la Direcc:ón general de Adminis t rac tóa c iv i l la escr i tun dé 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extens; 'óa del t í tulo que 
le corresponde. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la oresentaclóa de ia cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Esnañoles ó 
Extranjeros y la patente de Capi tac 'óa , si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina ei caso 5.* del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio i e I S i l , y de
creto de ia Intendencia general de Hacienda de 3 de Noviembre 
ss.íaieiíte, 

aíanila, 6 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Saccióa do 
Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DB PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de Id Junta, de Almonedas. 

D vec no de ofrece tomar á su cargo 
por té rmino de tres años el arriendo del Jue^o de gallos del 2 o 
grupo de la p rov inc i i de Cebú por la cant'dad de . . . pesos. . . . 
cént imos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto 

Acompaña por separado el documente que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de doscientos veinte 
y un pesos y die< cént imos importe del cinco por ciento que 
expresa la condición 24 del referido p ü e g o . 

Manila, . . . de de 189. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, ÜDCtor en jurisprudencia y Juez 

de l.a instancia en propiedad del partido judicial del dis
trito de Quiapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Leoncio Dionisio ra) Onchoy, Indio, soltero, natural y vecino 
del arrabal de Sta. Gruí, de oficio matarife, para que por el 
término de 30 días, contados desde la publicación del presente 

en la «Gaceta ofleial» de esta Capital, comoar» 
gado á las resoltas do la causa nüm. 527̂  M 
por lesiones, bajo apercib miento que de no ^ \ 
citado término S-Í le declarará rebelde y c o n t r i 
á demás los perjuicios á que en dfTr-cho htíkÑ 

Dado en el Juzgado de l.a Instancia de O ii i 'f-
de 1893.-Abdon V. González.—Anta m i P. E ._ f?¿ Í 

POP el presente, cito, llamo y emplazo á i. 
senté Adriana Ce-Mente, in lia. soltera, da 33 a¡¡oó HW 
de C ilampit provincia da Bulacan, vecino Uel arrah • 
oficio cigarrera, para q u i de i t ro del t é rmino dev* 
des le esta fecha se presente en este Ju^xafTi 
de la causa n ú m . 5497 que contra la m stna ' ' 
truye por robo, pues de hacerlo as í le oí é y aíj 
ticia en caso contrar o sus tanc ia ré dicha CHUSJJ "'i 
y rebeldía, parándol-? los p-rjuicios coasigui^,,,6' 

Daiio en el Juzga lo de Quiapo, 17 d-̂  Ociube 
don V. Gonzá lez—Aute mí , P. E.— Eusuqui0 J 

Don Francisco Fernandez Polanc-1, Juez de ni-i 
del distrito de Tondo de esta Capital. \ 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á u , 

India, cssada. de 37 años da edad, natural (je 
d« N gros, hija de Alberto y de Na -̂c sa Gr,>rr0fÍSi' 
Ad^ba, ind io , soltero de i7 años de edad, hatbíü 
Uoilo, hijo de Benuo y da Alf-jandra Oisin» ?1 
en la causa n ú m . 3385 que instruyo par harh" 
el t é rmino de 30 dias á contar desda la fecha I 
cióo de este edicto en la «Gaceta oficiaU de esupi 
parezcan ea P8r.9 Juzgado á cont star los careo, 
su l tm en la citada causa; pu ' S de hacerlo asi h 
admin i s t r a ré justicia, y de lo co-itrario, sunnach! 
en F U aus'-ncta y rebeldía, parándoles e l p^r ju i r iA* 

Dado en Tondo á 17 de O^uibre de ¡SaV-ífrand 
—Por mandado de su Sria., Estanislao Hernand* 

Por prov:dcn ia del Sr. D. Fnncisco Ftrnanilrzt 
de primera instanc a en propiedad di> este di<! 
dictada en la causa n ú m . 3317 seguida de ollc 
so cita y lUma por ' é r m m o de 9 dias. A la testigo M 
vecina qua fué del barrio de S. Antonio d-i n,.. 
paloc. p t ra que dentro del espresado término cojí 
el siguiente de la publicación del presente en la«(}jf 
de esta Capita', corap rezca fn este Juzgado sito 
Salinas n ú m . 17 á pre-tar declaración ea la citada, 
cibi'lo que d-- no hicerlo, les parará lns perjuicios qu.k. 

Juzgado de Tondo, 16 de Ostubre da I S J : } . ^ 
P. H.—Joaquín Argote. - V o B o., Polaaco. 

Doa Fernando Grey Ramos, Juez da Paz en projj 
terina de l.a insiancia del distrito de Binou'.o 
Por el pr.>feaie, cito, llamo y emplazo al proe"j 

AdrlanaMefiSRosano, casa la, sin hijos, d • 25 anos jj 
de Juan y da Miguela Galalo ya difuntos, natyp,,!» 
arrabal de Binando, que t m a su domicilio en lal 
del mismo arrabal, da pr ofesión cigarr r?, empa 
G^ibec ria n ú m . 9 ilel gremio de naiural s de mis] 
t rucción: es d-i estatura y cuerpo regular, color uy 
cejas y ojos negros, nariz chata, boci regular cJ 
triz notable pescueso lado izquierda, para que po| 
de 30 dias desda esta fechas- presenta ante este 
los efectos oportunos en la causa n ú m , 7630 que inf 
t rá la misma, por robo, apercibiéndola qu9 de no 

r ) de dicho plazo se ie para rán los perjuicios 
radio haya lugar. 

Juzgado de B nondo á 13 de Octubre da 1893.-P 
y Ramos.—Ante mí.. José de Reyes. 

Don Miguel Rodr íguez , Juez de l.a iastancla en pi| 
distrito üe Intramuros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proel 

Lucio B i r r o n ó Judier ó Amado, indio, soltero, daí 
edad, poco m á s ó m-nos, natural dei pueblo déíi 
la provincia de Cavite. da ol ido doméstico, parap 
mino de 30 dias, c mparezca en esta Juz^ ido 4 
inquisitiva en la causa núm. (5129 que instra^o coM 
por robo, y de hacerlo asi, le oiré y admioistraréjL 
de lo contrario, sus tanciaré dicha causa e i ausenq 
dia, paráadol-1. los perjuicio? qua ea derecho huM 

Duio en Manila á 14 de Octubre da ¡893.—Miguel! 
— Por mandado de su Sria., Manuel Blanco. 
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Don Franc'sco Vil lar ias y Merino, Escriban") 
d^l Ju-<gado de pr i rntra instancia de Nueva EflS 
Por previdencia del Sr. Juez de pr im-ra 'nstll 

p r o v i c c i i recalda en la ciusa n ú m . £595 dp, cst' 
(ra .;escanocidos por hurto, sa c ú ' , hama y empl'J 
pers «na que se crea sor dueños de alguno de los ir 
depositados por dicha ciusa dentro del lérmino d j r 
blando tenido lugar el hallazgo de dichos Cítrabaos 
tio Calan del pueblo de S. Juan de esta provinm 
Dana del 20 de Abr i l de 1S91; que pasad » este térmli 
presentaren, se p r o c d e r l á lo que en derecho ^ 

San isidro 14 da Octubre de 1893.—Francisco vil) 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera I 
esta provincia. 1 
Por el presante, cito, llamo y emplazo á Mariano i« 

ignorado paradero natural del pueblo de Pan-qu1, ^ 
lac, p i r a qua dentro del término de 9 dias. se prtSWi 
Juzgado á declarar en la causa nüm. 5793 quñ. P* 
de hurto, estoy inslruytndo contra Juan OaOOT 
qua de no hacerlo, dentro del e sp r í s ado térmiaV 
los perjuicios consiguientes. , 

Dado eu S. Isidro, 14 Octubre de 1893.—Ricardo i»" 
mendado de su Sria., Francisco Vil larias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los prrcef^, 
Nicolás Limgálong mayor de edad, natural da 
que fué de Gab inatuan, de oficio labra lor, no 
escribir: Ciríaco Ferida casado, mayor de edad, "* . 
ciño de Cabanatuan, de oficio labrador, no saba » j 
bir: Felipe Aqulno, casado, mayor de edad, n» 
Miguel , provincia de Bulacan, vecino que ^ ji/ij 
no sabe leer n i escribir, y Pablo L^ganzon, c^ i j i 
edad, natural de Pulilan provincia de Bulacan ve^ 
de Cabaratuan, de esta provincia, sabe leer y ^¡¿j 
que se fugaron de la cárcel pública da ^sU pr" ( 
se hallaban reclusos por la causa n ú m 5o4'j„ni¿ 
mismos y otros;estoy instruyendo en este I M ' i ^ Z i 
de robo con lesloaes; para que dentro del tórD"0li» 
dias,: contades desda la inserc ón de este e,^ct<j(, 
oficial de . Manila » se presenten en este J^g"*1 .^^ 
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baldía da los m smos parándo 'es los perjuicios .jjí 
;vDado en S Isidro á 14 Octubre da i8J:í.-*tM 
Por mandado da su Sria., Francisco VilUr¡8S 

IMP. DB EUMÍBEZ Y COMP.*—MAGALLANS 


